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Resumen 

Los impuestos no son solo una obligación fiscal, sino instrumentos éticos y políticos que 

garantizan derechos fundamentales y corrigen desigualdades individuales y territoriales. 

El sistema constitucional español busca hacer efectiva la igualdad mediante un sistema 

tributario progresivo y mecanismos de solidaridad interterritorial, como el Fondo de 

Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, que asegura la financiación de servicios 

esenciales —sanidad, educación y servicios sociales— en todo el territorio. La Hacienda 

Pública desempeña un papel clave como niveladora para garantizar un acceso igualitario 

a los derechos, con independencia de la riqueza o del lugar de residencia. No obstante, el 

autor advierte que este modelo puede verse amenazado por propuestas que vinculan las 

prestaciones a la capacidad económica o por sistemas de financiación singularizados, lo 

que pondría en riesgo valores básicos como la igualdad y la solidaridad. Finalmente, 

defiende mantener el modelo constitucional que garantiza oportunidades y derechos para 

todos. 
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Dime qué Hacienda tienes y te diré qué país eres 

 

  [...] Oliver Wendell Holmes sostuvo que los impuestos son el precio que pagamos por 

la civilización. Javier Gomá, por su parte, señala que, si bien la ley de la naturaleza es la 

ley del más fuerte, la ley de la cultura, la de la civilización, es la del más débil. Si unimos 

ambas ideas, podemos entender los tributos como un instrumento decisivo en la 

construcción de un modelo social donde se garantice a todos - fuertes y débiles - una serie 

de derechos que respeten, a pesar de las diferencias y desigualdades entre ciudadanos, 

una igualdad fundamental coherente con nuestra dignidad compartida. Eso es 

civilización. 

    Los tributos no son solo una obligación fiscal, sino un instrumento ético y político para 

garantizar derechos fundamentales y corregir desigualdades estructurales. En este 

sentido, la civilización no es solo un estado de desarrollo tecnológico o económico, sino 

una aspiración moral y política. 

   En coherencia con estos valores de igualdad, nuestro ordenamiento constitucional busca 

garantizar la efectividad de los derechos fundamentales. No basta con un reconocimiento 

formal de la igualdad [3]; se persigue su realización real y efectiva [4]. De no ser así, la 

proclamación de la dignidad de la persona, y de los derechos inviolables que le son 

inherentes como fundamento del orden político y de la paz social [5], sería un brindis al 

sol. Papel mojado. 

   La dignidad como fuente de derechos para el conjunto de la ciudadanía no es una mera 

construcción teórica, sino que constituye un avance y profundización en la comprensión 

del otro. Implica un reconocimiento de la igualdad en la alteridad tan arraigado que ha 

cristalizado en el plano jurídico y las instituciones. Ser coherente con esta idea implica 

garantizar un trato equitativo a toda la ciudadanía, permitiendo la igualdad de acceso a 

los servicios públicos fundamentales y al ejercicio de los derechos, aun cuando las 

condiciones de partida sean notoriamente desiguales. 

   Sin embargo, España es un país con grandes diferencias económicas entre ciudadanos 

y territorios. ¿Cómo hacer posible un reparto de recursos que garantice un nivel adecuado 

de servicios y, por tanto, de efectividad de derechos? 



    En el plano individual, la divergencia originaria entre ciudadanos se trata de corregir 

mediante un sistema tributario justo, inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad, y un gasto público cuya programación y ejecución responde a los criterios 

de eficiencia y economía [6] [...]. 

   Las desigualdades no se reducen al plano individual, sino que tienen su reflejo también 

en el territorial. En una Administración multinivel como la nuestra, las competencias 

están repartidas entre distintos niveles administrativos. El acceso de los ciudadanos a 

estos derechos está condicionado, lógicamente, a la suficiencia de sus administraciones 

territoriales para financiarlos. 

    Puesto que el punto de partida entre territorios es desigual, nuestro sistema atribuye al 

Estado la garantía de la realización efectiva del principio de solidaridad [8], para lograr 

así que todos los españoles tengan los mismos derechos en cualquier parte del territorio 

[9]. El niño extremeño tiene el mismo derecho a la educación que el niño valenciano. Ser 

coherentes con esto implica que ambas administraciones - la extremeña y la valenciana - 

tengan suficientes recursos para financiar una calidad del servicio relativamente 

homogénea. 

    En esta línea, la autonomía financiera de las CCAA está sujeta a los principios de 

coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles [10], y se 

prevé la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios públicos 

fundamentales - sanidad, educación y servicios sociales esenciales - en todo el territorio 

español, mediante asignaciones en los PGE (esto se ha materializado en el Fondo de 

Garantía de Servicios Públicos Fundamentales - en adelante FGSPF) [11].  

   En resumen, la progresividad en el plano individual, y la solidaridad en el plano 

territorial, permiten un reparto de los recursos que garantiza el acceso igualitario y general 

de todos los ciudadanos a los servicios públicos y, por tanto, la efectividad de sus 

derechos. El papel de una Hacienda eficiente y justa es imprescindible para la 

consecución de este objetivo. La suficiencia financiera de todas las Administraciones y 

el adecuado reparto de las cargas y de los recursos, son conditio sine qua non para efectuar 

las políticas concretas que hacen posible una sociedad de ciudadanos libres e iguales. 



   Pero ¿puede la Hacienda dejar de jugar este papel nivelador y de garantía efectiva de 

derechos a todos los ciudadanos? ¿Es posible un abandono de las políticas fiscales 

dirigidas a la redistribución de la renta y la solidaridad interterritorial? A mi entender, por 

supuesto que sí, aunque ello supondría un cambio profundo de modelo de país con 

consecuencias inciertas. 

  Como señalaba al principio de este artículo, es posible caer en la equivocación de dar 

por definitivamente conquistados o como evidentes determinados valores, conceptos o 

derechos. Nada más lejos de la realidad. En periodos de inestabilidad política, tensiones 

territoriales y confrontación social, es fácil que calen discursos y medidas que, en la 

práctica, suponen una ruptura con ideas aparentemente consolidadas. 

  Por ejemplo, en nuestro entorno son cada vez más comunes la aceptación de propuestas 

de financiación territorial “singularizadas”, de abandono de proyectos multilaterales 

internacionales financiados en base a criterios de capacidad económica, o de discursos 

que abogan por vincular las prestaciones públicas a las contribuciones económicas. Todos 

estos planteamientos pueden poner en riesgo la vigencia real de principios tan básicos de 

nuestra sociedad como la igualdad o la solidaridad - tanto la personal como la territorial. 

   Pensar que este tipo de “nuevas” ideas afectan exclusivamente a la Hacienda o al plano 

jurídico es una quimera. Aceptarlos, podría suponer un cambio en nuestro modelo político 

y en los valores que lo sustentan. La Hacienda es reflejo del tipo de modelo de Estado. 

Dime qué Hacienda tienes, y te diré qué clase de país eres. 

   Cierro este texto volviendo a la idea de O.W. Holmes: los impuestos son el precio a 

pagar por la civilización. De cómo se instrumenten y apliquen depende qué tipo de 

sociedad tenemos. Yo, personalmente, apuesto por un modelo que garantice a todos la 

igualdad de oportunidades y de acceso a sus derechos, con independencia de su riqueza y 

de dónde residan. Para mí eso es cultura y civilización. Eso sí, soy consciente - como 

apuntaba Nietzsche - que es posible una nueva corriente de valores. 

Intentaré remar para que siga vigente nuestro actual modelo. 

El de la Constitución. 

 



3. Artículo 14 CE. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 

social. 

4. Artículo 9.2 CE. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 

5. Artículo 10.1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 

político y de la paz social. 

[6] Artículo 31.1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad 

económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, 

en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución 

responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

8. Artículo 138.1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el 

artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo 

entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho 

insular. 

9. Artículo 139 1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 

territorio del Estado. 

10. Artículo 156. 1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 

solidaridad entre todos los españoles. 
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